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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION ND. -90-2-5-5-C6 0004550 

Ec. Eulienia Uvidia Saltorz 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que secun Inforae de Contro) No.90-359-[S de 1990-07-06 el Departamento de 

Control Benoral de esta Entidad, ha verificado la inforaación susinisirada por el 

Centro de Coaputo, que Ja compañia INVERSIONISTA MALDCD S.A., expediente No 

57219-89, no ha enviado dentro del plazo de Ley. copias autorizadas del Balance 

Seneral Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, ass coso de las aesñorias de los 

adsinistradores e inforses de los Organismos de Fiscalización Auditoria Externa) y 

sas docusentos exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a ¡los) ejercicios 

econónicos (5) financiero (5) de 1989; 

Que, de acuerdo con el  úvltiso nosbrasiento remitido a la Institución, consta 

registrado como adsainistrador de la conpañia INVERSIONISTA MWÁLDCO 5.4. el señor 
12) COSTA ECHEVERRIA FELIPE. 

Bue, el Articulo 25 de la Lev de Cospañias faculta al Superintendente de 

Compañsas sancionar con sulta al adainistrador de la cospañia, por la 0osisSion 

señalada en el considerando primero; 

Due, de acuerdo con ej Articulo 22 de Ja ley No. 38, reforsatoria de la Ley de 

Cospañias, por Resolución No. 90-1-6-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 

la tabla que gradúa el sonto de la sulta a ¡isponerses 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de Coapañids, 

segen Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de aoosto de 1990) 

RESUELVE ; 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor da) LOSTA ELHEVERRIA FELIFE, 

adsinistrador de la compañia INVERSIONISTA MALDCO 5.A4., la sulta de DIELISEIS MIL 

20/100 SUCRES (5/,16.00,00), por no haber resitido  pportunasente a la 

Superintendencia de Compañias los docusentos reieridos en el considerando priaero 06 

esta Resolución: advirtaiéndole que la aujlta podra repetirse hasta el debido 

cuaplisiento de la obligacion. 

ARTICULD SEGUNDD. “NOTIFICAR 21 señor (a) COSTA ECHEVERRÍA FELIPE en cualquiera de 

- das jormas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto fjirae O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 2 su 

inaediata recaudacion, de conformidad con la Ley. 

ia de Compañias, en Buayaquil. 
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